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Buenos días compañeros

Cordial saludo

Doy lugar a reportar la actuación procesal realizada dentro del asunto de la referencia, en la que actuó el
DH como Represéntate Legal y la suscrita como apoderada judicial.

Desarrollo de la audiencia:

1. Verificación y asistencia de las partes.
2. Conciliación 
3. Declaración de parte: Solo formuló preguntas el despacho al Dte.
4. Fija fecha parara con�nuar la audiencia el día: 07 de junio 2024 a las 8:00 am

Se modifica la calificación de la con�ngencia del presente asunto a PROBABLE, al igual que se modifica
su liquidación obje�va.

Adjunto: Escrito Word con el reporte de la audiencia, recalificación y reliquidación.
Adjunto acta de la audiencia y el dictamen pericial aportado por el Dte.

- CAD: Por favor cargar a Case 14783
- Marleny: Ya tenemos el acta y los audios la audiencia, para que lo tengas presente.
- 

*Nota: Se le envió un correo a la Dra. Ivonne, reportandole la modificación de la con�ngencia y
solicitando autorización de suma para conciliar y elaboración de prueba pericial (adjunto)
 
Cordialmente,
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Señores
JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
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E.                    S.                    D.
 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
RADICADO: 110013103036 2022 00107 00
DEMANDANTE: CESAR GUSTAVO PINZÓN HERNÁNDEZ
DEMANDADOS: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA

 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA E.C., conforme a los documentos que reposan el expediente, expongo que al
tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se
presumen auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido a MARÍA
FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.085.321.789 expedida en Pasto, abogada en ejercicio portadora de la TP. No. 355.807 del Consejo
Superior de la Judicatura; y bajo las mismas líneas, que me fue conferido, para que, actuando en nombre y
representación judicial de la compañía aseguradora, intervenga en todo el trámite del referido proceso.

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S de la J.
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